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Bogotá, D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020)  

 

  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2020-00359-00 

ACCIONANTE:  ELSA LUCÍA ROMERO SANTOS 

ACCIONADOS: DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SECCIÓN RECURSOS HUMANOS – NÓMINA 

 FINANCIERA JURISCOOP 

CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

La señora ELSA LUCÍA ROMERO SANTOS, peticionó como medida cautelar 

dentro de la presente acción constitucional, que se le ordene a la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá, Sección Recursos Humanos – 

Nómina, que proceda a suspender el descuento por concepto de Juriscoop préstamo 

corriente, por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESO M/CTE ($2.596.691), al no tener vigente la 

tutelante ninguna obligación con dicha Financiera. 

 

El Despacho, previo a efectuar pronunciamiento sobre la citada medida, en auto del 

pasado 15 de diciembre, dispuso requerir a la parte demandante para que aportara 

los medios de prueba pertinentes que soportaran sus afirmaciones en relación a la 

afectación del derecho fundamental al mínimo vital suyo y de su núcleo familiar.  

 

La accionante, dando cumplimiento a lo ordenado, allegó la documental solicitada al 

correo electrónico del Juzgado, la que fue anexada al expediente electrónico. 

 

El artículo 7 del Decreto 2591 de 1991 al consagrar la procedencia de las medidas 

provisionales, estableció:  

 

“Artículo 7. Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 
presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo considere 
necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la aplicación del 
acto concreto que lo amenace o vulnere. 
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución 
o la continuidad de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes 
al interés público. En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere 
procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un 
eventual fallo a favor del solicitante. 
 
La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a aquél contra 
quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más expedito posible. 
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El juez también podrá, de oficio a petición de parte, dictar cualquier medida 
de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar 
que se produzca otros daños como consecuencia de los hechos realizados, 
todo de conformidad con las circunstancias del caso. (…).”  

 

 

Acorde con la norma transcrita, en aras de la protección de los derechos invocados 

en la acción constitucional, para decretar la medida cautelar solicitada, se analizarán 

los argumentos expuestos y el material probatorio allegado al plenario. 

 

Señala la afectada en su escrito, que se oficie al Colegio de la Enseñanza a efectos 

de verificar si ella tiene deuda con el colegio respecto del pago de las pensiones, 

con las que se pondrá al día con el pago de los estipendios percibidos en el mes de 

diciembre, y respecto de los cuales clama no se le descuenten, porque si bien ya 

finalizó el pago de la obligación con la Financiera Juriscoop, se le siguen efectuando 

descuentos. Agrega que debe asumir los gastos de la administración de la casa, 

como los gastos que se suscitan con la temporada de navidad, además de los 

aportes que le hace a su progenitora al ser un sujeto de especial protección 

constitucional, quien no cuenta con una mesada pensional, y para corroborar lo 

dicho aporta el número telefónico donde la señora Madre puede ser contactada. 

 

Solicita la demandante que de ser necesario se le reciba declaración para ampliar 

los hechos consignados en la tutela, y que se despache a su favor la medida 

provisional hasta tanto se resuelva de fondo la acción, que con ocasión del término 

por la vacancia judicial será un poco extenso. 

 

Así mismo, solicita se desvincule a la Judicatura de la presente acción por 

presentarse falta de legitimación en la causa. 

 

En cuanto a las documentales allegadas, se tienen las siguientes: 

 

 Circular del Colegio de La Enseñanza dirigida a los Padres de Familia, en la 

que se les informa sobre el valor de la matrícula y la pensión para el año 

2021, además de otros cobros periódicos que se realizarán. 

 

 Constancia de la Rectora del Colegio La Enseñanza, donde se indica que la 

alumna NATALIA ANDREA RODRÍGUEZ ROMERO, se encuentra 

matriculada en el Grado Décimo, año 2020, Calendario A, valor de la pensión 

mensual $858.599. 
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 Imagen en la que se visualiza las cifras de las matrículas para el año 2021. 

 

 Extracto de Tarjeta de Crédito VISA, con fecha de facturación 18 de 

noviembre de 2020. 

 

 Extracto de Tarjeta de Crédito DINERS CLUB correspondiente al mes de 

noviembre de 2020. 

 

 Factura de CLARO del mes de noviembre de 2020. 

 

 Algunos recibos de consignaciones. 

 

Analizadas las pruebas documentales aportadas por la demandante, es claro para 

esta instancia judicial las obligaciones que tiene adquiridas, siendo igualmente de 

recibo los argumentos expuestos en el escrito allegado. 

 

Por lo anterior, el Despacho procederá a decretar la medida provisional en el 

entendido que esperar hasta el momento de la sentencia para amparar el derecho 

sumariamente demostrado, acarrea para la accionante un perjuicio que no está 

obligada a soportar, por lo tanto, se le ordenará a la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial de Bogotá – Sección Recursos Humanos – Nómina, que 

proceda a suspender de manera inmediata el descuento que se le está realizando 

en la nómina a la demandante por concepto de “Juriscoop préstamo corriente, por 

la suma de $2.596.691”, hasta tanto se logre establecer con exactitud la existencia 

de alguna obligación pendiente entre la demandante y la Financiera Juriscoop. Lo 

anterior conlleva, a que no se acceda a lo peticionado por la accionante en cuanto 

a que se desvincule de la acción a la judicatura. 

 

Con las documentales aportadas, se considera innecesario recibir la declaración de 

parte sobre los hechos consignados en el libelo de la tutela y el testimonio de la 

señora madre de la accionante, motivo por el cual se denegará la práctica de tales 

medios probatorios. 

 

En consecuencia, el Despacho,  

 

RESUELVE:  
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PRIMERO.- DECRETAR la medida cautelar solicitada por la señora ELSA LUCÍA 

ROMERO SANTOS identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.709.426, en los 

siguientes términos:  

 

ORDENAR a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL DE BOGOTÁ – SECCIÓN RECURSOS HUMANOS – NÓMINA, que 

proceda a suspender de manera inmediata el descuento que se le está realizando 

en la nómina a la demandante por concepto de “Juriscoop préstamo corriente, por 

la suma de $2.596.691”, hasta tanto se logre establecer con exactitud la existencia 

de alguna obligación pendiente entre la demandante y la Financiera Juriscoop. 

 

SEGUNDO.- PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de las entidades accionadas a 

través de la Secretaría del Despacho la presente providencia y las pruebas 

documentales aportadas para que ejerzan su derecho de defensa y contradicción. 

ADVIÉRTASE que tienen el deber de guardar reserva sobre los datos personales a 

los que tengan acceso con ocasión de los hechos debatidos en el presente asunto, 

so pena de la aplicación de las medidas correccionales a las que haya lugar. 

 

TERCERO.- DENEGAR por innecesaria la práctica de pruebas solicitadas 

relacionadas con la declaración de parte sobre los hechos consignados en el libelo 

de la tutela y el testimonio de la señora madre de la accionante. 

 

CUARTO.- Ejecutoriado el presente auto, permanezca el expediente en Secretaría, 

para el trámite procesal que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDÍA 

JUEZ (E)                                                                                                                                                                                    
                                                        mqc                                           

 

Firmado Por: 

 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDIA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7fe43409b9f1e40f506228fcc48453bb8c17d69941eb79f58b412c1de

08fd447 

Documento generado en 15/12/2020 10:43:34 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


